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RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA
en relación con la notificación de los ESTADOS UNIDOS1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 5 de mayo de 1999.

_______________

Según la información contenida en el documento G/SG/N/6/USA/6, los Estados Unidos han
iniciado una investigación sobre las importaciones de ciertas varillas para trefilar de acero.
La Comisión Europea agradecería que los Estados Unidos:

- complementaran su notificación con la información fáctica sobre cuya base se ha
abierto esta investigación, particularmente en lo que se refiere a los siguientes puntos:

a) el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones (volumen y cantidad
de las importaciones de este producto por país exportador, a partir de 1994);

b) la alegación de daño grave, incluyendo información sobre la parte del
mercado interno absorbida por el aumento de las importaciones, así como en
los cambios en el nivel de ventas, la producción, la productividad, la
utilización de la capacidad, las ganancias y pérdidas y el empleo;

c) la supuesta relación de causalidad y la existencia de otros factores que puedan
haber contribuido al daño grave alegado.

- Explicaran cuáles son los productos comprendidos en la investigación.  Puesto que
los peticionarios han excluido ciertas varillas para trefilar de acero de calidad especial
de su solicitud de medidas correctivas, ¿podrían los Estados Unidos confirmar que el
aumento de las importaciones, el daño grave y las determinaciones de causalidad de
este procedimiento no incluirán a los productos excluidos?

                                                     
1 G/SG/N/6/USA/6.
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- Dado que los factores para establecer la existencia de daño son básicamente los
mismos que en el procedimiento de salvaguardias pero que el umbral del daño grave
es significativamente más alto, sírvanse explicar cómo los Estados Unidos han
considerado, como prueba para la iniciación de esta investigación, las
determinaciones recientes en varios procedimientos antidumping y antisubvenciones
relativos a las varillas para trefilar de acero,  de que la rama de producción de varillas
de acero de los Estados Unidos no sufrió un daño importante.

__________


